
    Centro de Estudios de Física del Cosmos de Aragón 
  

  
 
 

 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO ENTRE EL CENTRO DE 

ESTUDIOS DE FÍSICA DEL COSMOS DE ARAGÓN Y EL INSTUTO DE 

ASTROFÍSICA DE CANARIAS EN EL MARCO DEL PROYECTO MINI-HAWKS, Y 

DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CAJA RURAL DE TERUEL S.C.C. 

Y EL CENTRO DE ESTUDIOS DE FÍSICA DEL COSMOS DE ARAGÓN. 

 

Dª. Loreto Elía Pérez, en su calidad de secretaria del Patronato de la Fundación 

“Centro de Estudios de Física del Cosmos de Aragón”, fundación del sector público 

autonómico con domicilio en la ciudad de Teruel, plaza San Juan, 1, planta 2 

 

CERTIFICA: 

 

Primero. -  Que con fecha 20 de diciembre de 2023, debidamente convocado al efecto, 

se celebró reunión del Patronato, a la que asistieron los siguientes patronos: 

� Dª Claudia Pérez Forniés. 

� D. José Ignacio Doncel Morales (su identidad es reconocida por la secretaria al 

conectarse por videoconferencia). 

� - D. Manuel Magdaleno Peña. 

� - Dª Pilar Gayán Sanz. 

� Dª Rosa María Bolea Bailo (asiste por videoconferencia, y su identidad es reconocida por 

la secretaria). (se ausenta después de la aprobación del acuerdo relativo al tercer punto 

del orden del día “Modificación de Estatutos”). 
 

Segundo. -  No pudiendo asistir a esta reunión, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15.5 de la ley 50/2002 de 26 de diciembre, de Fundaciones, Dª Raquel Yotti Martín 

designó a D. José Ignacio Doncel Morales con la finalidad de que actuara en su nombre y 

representación en la reunión del Patronato. 

Por su parte, y en el mismo caso, Dª Tomasa Hernández Martín y Dª Mª del Mar Vaquero 

Periánez designaron a Dª Claudia Pérez Forniés para que actuara en su nombre y 

representación en la reunión del Patronato. 

 

Tercero. -  Asisten con voz, pero sin voto: 

- D. Javier Cenarro Lagunas (director de la Fundación) 

- D. Mariano moles Villamate (Presidente del Consejo Asesor del Patronato, CAP). 

- D. Antonio María Alberdi Odriozola (CAP) 

- Dª Gloria Luzón Marco. (CAP). 
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Cuarto. -  Asisten como invitados: 

- D. Manuel Blasco Marqués. Consejero de Medio Ambiente y Turismo del Gobierno de 

Aragón. 

- D. Sergio Castel Gayán. Secretario General Técnico del Departamento de Medio 

Ambiente y Turismo del Gobierno de Aragón. 

- D. Francisco Herrada Martín (Ministerio de Ciencia de Innovación). (asiste por 

videoconferencia, y su identidad es reconocida por la secretaria) 

Quinto. -  Que en el quinto punto del orden del día se adoptó por unanimidad el 

siguiente ACUERDO: 

- Se aprueba el Convenio entre el Centro de Estudios de Física del 

Cosmos de Aragón y el Instituto de Astrofísica de Canarias en el marco 

del proyecto Mini-HAWKS y se faculta a D. Javier Cenarro Lagunas, 

director de la Fundación CEFCA, para su firma. 

- Se aprueba el Convenio de colaboración entre Caja rural de Teruel 

S.C.C y el Centro de Estudios de Física del Cosmos de Aragón (CEFCA) 

por el que se acuerda una subvención de Caja Rural de Teruel S.C.C a 

favor de CEFCA, y se faculta a Claudia Pérez Forniés, Consejera de 

Educación, Ciencia y Universidades y   Presidenta del Patronato, para su 

firma. 

Se adjuntan los convenios aprobados como anexo. 

Sexto. -  Que en el décimo punto del orden del día (Aprobación del acta para la 

ejecución de los acuerdos), se adoptó por unanimidad el siguiente ACUERDO: 

Queda aprobada por unanimidad el acta correspondiente a la reunión del 

Patronato de la Fundación CEFCA del día de hoy, 20 de diciembre de 

2023. 

 

Y para que así conste, se expide la presente certificación. 

Firmado electrónicamente por: 

 

 Vº Bº Claudia Pérez Forniés 

  Presidenta 

 

 

Loreto Elía Pérez 

Secretaria 

 

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 p
or

 C
la

ud
ia

 P
er

ez
 F

or
ni

es
, C

on
se

je
ro

/a
 D

e 
E

du
ca

ci
on

, C
ie

nc
ia

 Y
 U

ni
v.

 L
or

et
o 

E
lía

 P
ér

ez
, A

se
so

r/
a 

T
ec

ni
co

/a
.  

E
l 2

2/
12

/2
02

3.
D

oc
um

en
to

 v
er

ifi
ca

do
 e

n 
el

 m
om

en
to

 d
e 

la
 fi

rm
a 

y 
ve

rif
ic

ab
le

 a
 tr

av
és

 d
e 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

://
w

w
w

.a
ra

go
n.

es
/v

er
ifi

ca
do

c 
co

n 
C

S
V

 C
S

V
P

C
6X

JP
01

D
91

V
0X

F
IL

.



F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 p
or

 C
la

ud
ia

 P
er

ez
 F

or
ni

es
, C

on
se

je
ro

/a
 D

e 
E

du
ca

ci
on

, C
ie

nc
ia

 Y
 U

ni
v.

 L
or

et
o 

E
lía

 P
ér

ez
, A

se
so

r/
a 

T
ec

ni
co

/a
.  

E
l 2

2/
12

/2
02

3.
D

oc
um

en
to

 v
er

ifi
ca

do
 e

n 
el

 m
om

en
to

 d
e 

la
 fi

rm
a 

y 
ve

rif
ic

ab
le

 a
 tr

av
és

 d
e 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

://
w

w
w

.a
ra

go
n.

es
/v

er
ifi

ca
do

c 
co

n 
C

S
V

 C
S

V
P

C
6X

JP
01

D
91

V
0X

F
IL

.



F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 p
or

 C
la

ud
ia

 P
er

ez
 F

or
ni

es
, C

on
se

je
ro

/a
 D

e 
E

du
ca

ci
on

, C
ie

nc
ia

 Y
 U

ni
v.

 L
or

et
o 

E
lía

 P
ér

ez
, A

se
so

r/
a 

T
ec

ni
co

/a
.  

E
l 2

2/
12

/2
02

3.
D

oc
um

en
to

 v
er

ifi
ca

do
 e

n 
el

 m
om

en
to

 d
e 

la
 fi

rm
a 

y 
ve

rif
ic

ab
le

 a
 tr

av
és

 d
e 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

://
w

w
w

.a
ra

go
n.

es
/v

er
ifi

ca
do

c 
co

n 
C

S
V

 C
S

V
P

C
6X

JP
01

D
91

V
0X

F
IL

.



F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 p
or

 C
la

ud
ia

 P
er

ez
 F

or
ni

es
, C

on
se

je
ro

/a
 D

e 
E

du
ca

ci
on

, C
ie

nc
ia

 Y
 U

ni
v.

 L
or

et
o 

E
lía

 P
ér

ez
, A

se
so

r/
a 

T
ec

ni
co

/a
.  

E
l 2

2/
12

/2
02

3.
D

oc
um

en
to

 v
er

ifi
ca

do
 e

n 
el

 m
om

en
to

 d
e 

la
 fi

rm
a 

y 
ve

rif
ic

ab
le

 a
 tr

av
és

 d
e 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

://
w

w
w

.a
ra

go
n.

es
/v

er
ifi

ca
do

c 
co

n 
C

S
V

 C
S

V
P

C
6X

JP
01

D
91

V
0X

F
IL

.



F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 p
or

 C
la

ud
ia

 P
er

ez
 F

or
ni

es
, C

on
se

je
ro

/a
 D

e 
E

du
ca

ci
on

, C
ie

nc
ia

 Y
 U

ni
v.

 L
or

et
o 

E
lía

 P
ér

ez
, A

se
so

r/
a 

T
ec

ni
co

/a
.  

E
l 2

2/
12

/2
02

3.
D

oc
um

en
to

 v
er

ifi
ca

do
 e

n 
el

 m
om

en
to

 d
e 

la
 fi

rm
a 

y 
ve

rif
ic

ab
le

 a
 tr

av
és

 d
e 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

://
w

w
w

.a
ra

go
n.

es
/v

er
ifi

ca
do

c 
co

n 
C

S
V

 C
S

V
P

C
6X

JP
01

D
91

V
0X

F
IL

.



F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 p
or

 C
la

ud
ia

 P
er

ez
 F

or
ni

es
, C

on
se

je
ro

/a
 D

e 
E

du
ca

ci
on

, C
ie

nc
ia

 Y
 U

ni
v.

 L
or

et
o 

E
lía

 P
ér

ez
, A

se
so

r/
a 

T
ec

ni
co

/a
.  

E
l 2

2/
12

/2
02

3.
D

oc
um

en
to

 v
er

ifi
ca

do
 e

n 
el

 m
om

en
to

 d
e 

la
 fi

rm
a 

y 
ve

rif
ic

ab
le

 a
 tr

av
és

 d
e 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

://
w

w
w

.a
ra

go
n.

es
/v

er
ifi

ca
do

c 
co

n 
C

S
V

 C
S

V
P

C
6X

JP
01

D
91

V
0X

F
IL

.



F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 p
or

 C
la

ud
ia

 P
er

ez
 F

or
ni

es
, C

on
se

je
ro

/a
 D

e 
E

du
ca

ci
on

, C
ie

nc
ia

 Y
 U

ni
v.

 L
or

et
o 

E
lía

 P
ér

ez
, A

se
so

r/
a 

T
ec

ni
co

/a
.  

E
l 2

2/
12

/2
02

3.
D

oc
um

en
to

 v
er

ifi
ca

do
 e

n 
el

 m
om

en
to

 d
e 

la
 fi

rm
a 

y 
ve

rif
ic

ab
le

 a
 tr

av
és

 d
e 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

://
w

w
w

.a
ra

go
n.

es
/v

er
ifi

ca
do

c 
co

n 
C

S
V

 C
S

V
P

C
6X

JP
01

D
91

V
0X

F
IL

.



F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 p
or

 C
la

ud
ia

 P
er

ez
 F

or
ni

es
, C

on
se

je
ro

/a
 D

e 
E

du
ca

ci
on

, C
ie

nc
ia

 Y
 U

ni
v.

 L
or

et
o 

E
lía

 P
ér

ez
, A

se
so

r/
a 

T
ec

ni
co

/a
.  

E
l 2

2/
12

/2
02

3.
D

oc
um

en
to

 v
er

ifi
ca

do
 e

n 
el

 m
om

en
to

 d
e 

la
 fi

rm
a 

y 
ve

rif
ic

ab
le

 a
 tr

av
és

 d
e 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

://
w

w
w

.a
ra

go
n.

es
/v

er
ifi

ca
do

c 
co

n 
C

S
V

 C
S

V
P

C
6X

JP
01

D
91

V
0X

F
IL

.



F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 p
or

 C
la

ud
ia

 P
er

ez
 F

or
ni

es
, C

on
se

je
ro

/a
 D

e 
E

du
ca

ci
on

, C
ie

nc
ia

 Y
 U

ni
v.

 L
or

et
o 

E
lía

 P
ér

ez
, A

se
so

r/
a 

T
ec

ni
co

/a
.  

E
l 2

2/
12

/2
02

3.
D

oc
um

en
to

 v
er

ifi
ca

do
 e

n 
el

 m
om

en
to

 d
e 

la
 fi

rm
a 

y 
ve

rif
ic

ab
le

 a
 tr

av
és

 d
e 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

://
w

w
w

.a
ra

go
n.

es
/v

er
ifi

ca
do

c 
co

n 
C

S
V

 C
S

V
P

C
6X

JP
01

D
91

V
0X

F
IL

.



 
 

 

 

 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 
DE 

 
 
 

CAJA RURAL  
DE TERUEL, S.C.C. 

 
 

A FAVOR DE   
 
 

CEFCA 
 
 
 
 
 

 

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

 p
or

 C
la

ud
ia

 P
er

ez
 F

or
ni

es
, C

on
se

je
ro

/a
 D

e 
E

du
ca

ci
on

, C
ie

nc
ia

 Y
 U

ni
v.

 L
or

et
o 

E
lía

 P
ér

ez
, A

se
so

r/
a 

T
ec

ni
co

/a
.  

E
l 2

2/
12

/2
02

3.
D

oc
um

en
to

 v
er

ifi
ca

do
 e

n 
el

 m
om

en
to

 d
e 

la
 fi

rm
a 

y 
ve

rif
ic

ab
le

 a
 tr

av
és

 d
e 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

://
w

w
w

.a
ra

go
n.

es
/v

er
ifi

ca
do

c 
co

n 
C

S
V

 C
S

V
P

C
6X

JP
01

D
91

V
0X

F
IL

.



 

 

 1 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CAJA RURAL 
DE TERUEL, S.C.C. Y EL CENTRO DE ESTUDIOS DE 
FÍSICA DEL COSMOS DE ARAGÓN (CEFCA) POR EL 

QUE SE ACUERDA UNA SUBVENCIÓN DE CAJA 
RURAL DE TERUEL, S.C.C. A FAVOR DE CEFCA  

 
 

REUNIDOS 
 
 

De una parte, D. David Gutiérrez Díez, mayor de edad, con D.N.I. 
número               .,  nombre y representación de CAJA RURAL DE 
TERUEL, SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉDITO (en adelante, la 
CAJA), con domicilio en Teruel, Plaza Carlos Castel, 14 y C.I.F. F-
44.002.756 
 

Y de otra parte, Dña. Claudia Pérez Forniés, con D.N.I. número               
              , en nombre y representación de CEFCA, con domicilio social 
en Teruel, Plaza San Juan 1 y C.I.F. número G44227148. 
 

 Las partes intervinientes, en las representaciones indicadas, 
reconociéndose con la suficiente capacidad para la formalización del 
presente ACUERDO: 

 
E X P O N E N 

 
 
PRIMERO.- Que Caja Rural de Teruel es una Cooperativa de 

Crédito que procura centrar su actividad en el servicio al territorio en el que 
nació, la provincia de Teruel, donde contribuye de manera importante al 
desarrollo y sostenibilidad de su economía y su población. Su filosofía y 
métodos de actuación se definen bajo los principios de la Responsabilidad 
Social Corporativa, asumiendo los principios y objetivos que de ella se 
derivan.  
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 Aporta todos los años una parte muy importante de sus beneficios a 
la dotación del Fondo de Educación, Promoción y Obras Sociales. Este 
Fondo se destina al patrocinio y el apoyo de distintas actividades de 
carácter social, cultural, formativo y de promoción, siempre dentro de su 
ámbito de actuación. 

 
 
SEGUNDO.-  Que CEFCA es una Fundación del sector público 

autonómico cuya constitución fue autorizada por Decreto 155/2008, de 22 
de julio, del Gobierno de Aragón para la implementación en la ciudad de 
Teruel de un Centro de Estudios de Física del Cosmos de Aragón, cuya 
actividad se centrará en el desarrollo tecnológico y la operación del 
Observatorio Astrofísico de Javalambre (OAJ) y en la explotación 
científica de los datos que aporte. Dicha fundación está adscrita a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en concreto, al 
Departamento de Medio Ambiente y Turismo conforme al Decreto 
102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

 
 
TERCERO.-  Entre los fines de CEFCA está el asesoramiento y la 

participación en la construcción de un Centro de Divulgación y, en general, 
de las iniciativas que en este sentido puedan tomarse en la provincia de 
Teruel, con el objeto de potenciar el interés por el mundo de la Astrofísica 
y la concepción del Universo como un Laboratorio y ofrecer a la sociedad 
la información y el conocimiento científicos que demanda. En base a lo 
anterior, CEFCA construyó, en el municipio de Arcos de las Salinas 
(Teruel), el Centro de Difusión y Práctica de la Astronomía denominado 
Galáctica. Así, Galáctica nace con el afán de acercar la Astronomía a los 
ciudadanos, poniendo a su alcance unas instalaciones semiprofesionales 
destinadas a usos de carácter científico, divulgativo y de educación cultural 
y ambiental. Está situado en las proximidades del Observatorio Astrofísico 
de Javalambre, en un espacio cercano al núcleo urbano de Arcos de las 
Salinas, que disfruta de baja contaminación lumínica y que cuenta con una 
excelente calidad atmosférica, permitiendo la realización de actividades 
astronómicas en muy buenas condiciones. 
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 3 

CUARTO.- Que es voluntad de ambas partes proceder a documentar 
las bases que regirán esa relación conforme a las siguientes 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERO. OBJETO DE ESTE ACUERDO 
 
El presente documento tiene por objeto definir los términos de la 
subvención de la CAJA a favor de CEFCA. 

 
  
SEGUNDO. DURACIÓN 
 
El acuerdo tendrá una duración de UN AÑO, a contar desde la fecha de 

la firma del mismo 
 

TERCERO. APORTACIÓN ECONÓMICA 
 

La CAJA aportará la cantidad de hasta SEIS MIL EUROS (6.000€) con 
la finalidad descrita en el presente convenio. 

 
El abono se realizará mediante previa justificación de las visitas 

realizadas mensualmente hasta alcanzar el importe fijado. 
 
Los abonos se realizarán mensualmente en la cuenta del CEFCA abierta 

en Caja Rural de Teruel. 
 

CUARTO. DESTINO DE LA APORTACIÓN 
 
La aportación económica estará destinada a subvencionar con 3 euros la 

entrada a Galáctica de escolares de la provincia de Teruel, quedando el 
precio final de esta en 5 euros. 

 
El objetivo de dicha campaña es animar a los profesores y escolares de 

la provincia de Teruel a conocer el CEFCA y, por este motivo, también 
podrán acogerse a esta oferta los grupos escolares que realicen la visita al 
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centro a través de las Asociaciones de Madres y Padres de los centros 
educativos de la provincia de Teruel. 

 
Los centros escolares y las A.M.P.A.S. que deseen acogerse al presente 

convenio contactarán con el CEFCA indicando número de escolares y 
aquellos datos que se requieran para la visita al centro. 

 
De esta forma se subvenciona la vista de 2.000 escolares turolenses a 

Galáctica en el plazo de duración del presente convenio. 
 
 
QUINTO. PUBLICIDAD 
 
En las acciones a realizar por parte del CEFCA, incluidas en este 

convenio, aparecerá siempre el logotipo de la CAJA. 
 

El CEFCA manifestará, siempre que le sea posible, la colaboración 
existente con la CAJA, en cualquier entrevista, reportaje o nota de prensa 
que se realice en cualquier medio de comunicación, incluida la firma de 
este acuerdo.   

 
 
SEXTO.  MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 
 

Las partes podrán modificar el presente acuerdo de mutuo acuerdo en 
cualquier momento. Dicha modificación deberá realizarse por escrito en un 
Anexo que se incorporará al presente Acuerdo. 

 
 
SÉPTIMO. EXTINCIÓN DEL CONVENIO 
 

Serán causas de extinción de este Convenio el cumplimiento de las 
actuaciones que constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.  

 
Son causas de resolución las siguientes:  
 
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio. 
b) El acuerdo unánime de los firmantes. 
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c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos 
asumidos por parte de alguno de los firmantes. 
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 
plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran 
incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable de la 
Comisión de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a la otra parte firmante. 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el 
incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra parte 
firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa no 
conllevará indemnización alguna. 
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
e) La entrada en vigor de disposiciones legales o reglamentarias 
que impidan su cumplimiento. 
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en 
otras leyes. 

 
 
 OCTAVO. COMISIÓN DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y 
CONTROL 
 

La adecuada interpretación del presente convenio, el control del 
cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo, así como la 
resolución de las controversias que puedan surgir en su aplicación 
corresponderán a la Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control, de 
carácter paritario, e integrada por un representante de cada una de las 
Partes: 
 

� Por parte de la CAJA:  
� Por parte de CEFCA: D. Javier Cenarro Lagunas 

 
La Comisión se reunirá en cualquier momento a solicitud de uno de sus 

miembros. 
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NOVENO. PROTECCIÓN DE DATOS 
 
Las partes tratarán los datos personales de acuerdo con los principios, 

obligaciones y garantías establecidas en el Reglamento Europeo de 
Protección de Datos (UE) 2016/679 y en la Ley Orgánica 3/2018, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.  

Los datos de carácter personal facilitados para el desarrollo y firma del 
presente convenio o aquellos que pudieran proporcionarse con 
posterioridad, serán tratados exclusivamente con la finalidad de gestionar el 
cumplimiento, desarrollo y control del acuerdo, siendo la base legítima de 
tratamiento la que establece el art. 6.1.b) del RGPD.  

Las partes se obligan a guardar absoluta confidencialidad sobre la 
información y documentación que ambas partes se facilitan mutuamente o 
tengan acceso durante la vigencia del presente acuerdo de colaboración, o 
de cualquiera de sus prórrogas. La obligación de confidencialidad se 
mantendrá una vez finalizada la relación. Los datos personales no serán 
comunicados o cedidos a terceros salvo que sea necesario para cumplir con 
la finalidad del presente acuerdo o que la comunicación derive de una 
obligación legal. 

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con 
su finalidad y mientras esté en vigor el presente acuerdo. Una vez 
finalizada la relación, los datos se conservarán mientras puedan derivarse 
responsabilidades y hasta cumplir con los plazos legalmente establecidos.  

Las personas interesadas podrán ejercer su derecho de acceso, 
rectificación, supresión de sus datos, así como el derecho a la portabilidad, 
limitación u oposición a su tratamiento. Para ejercer estos derechos ante 
CEFCA, las personas interesadas podrán dirigirse a su domicilio social o 
escribir a rgpd@cefca.es. Para ejercer estos derechos ante la CAJA las 
personas interesadas podrán dirigirse al domicilio social de la CAJA o 
escribir a ____________@_______________. 

 
 
DÉCIMO. NATURALEZA JURÍDICA 
 
El presente convenio tiene naturaleza privada. 
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UNDÉCIMO. JURISDICCIÓN 
 
Las partes, con renuncia expresa al fuero que pudiera corresponderles, 

se someten a la Jurisdicción Civil de los Juzgados y Tribunales de Teruel 
para la resolución de cualesquiera divergencias que pudieran surgir con 
motivo de la interpretación o ejecución del presente convenio, una vez 
sometidas a la Comisión de Seguimiento, sin haberse alcanzado una 
solución satisfactoria. 
 

Y en prueba de conformidad, firman el presente documento en Teruel, 
el día  
 
 

CAJA RURAL DE TERUEL, S.C.C.  
P.P. CEFCA 

Fdo.: D. David Gutiérrez Díez Fdo.: Dña. Claudia Pérez Forniés 
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